

	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS POR MONTO (PRESENCIAL)

	NÚMERO E/901045968-014-2022

	ADQUISIÓN DE UNIFORMES PARA LA UNIVERSITIENDA DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN DE LA DGDyV DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 2da CONVOCATORIA



En la ciudad de Aguascalientes, Ags, siendo las 12:00 (doce) horas del día 15 de noviembre de 2022 de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.C de la ITP N° E/901045968-014-2022 de la convocatoria que norma esta invitación de Fondo Desarrollo de Recursos, Fuente de Financiamiento Recursos Propios conforme al oficio DGF/DPAF-318/2022, se reunieron en la Sala de Licitaciones, del Edificio 222, sita en Avenida  Universidad  número  940, Ciudad Universitaria, planta baja, los servidores públicos autorizados e invitados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la contratación señalada al rubro para la  Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), así como en el numeral VIII.C de las bases de la presente Invitación.----------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, quien conforme a las facultades establecidas en la convocatoria de la presente invitación procedió a levantar la presente acta en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley, de conformidad por la evaluación realizada por el Departamento de Vinculación de la Dirección General de Difusión y Vinculación, como área requirente de la contratación, quienes realizaron el dictamen técnico que se agrega al presente como Anexo “1”, en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta invitación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- De conformidad al calendario de las bases de esta invitación la convocante realizó el día 14 de noviembre del año 2022, a las 10:00 horas, la inscripción de 02 (dos), propuestas presentadas en forma y tiempo  por los correspondientes invitados solicitados por el área requirente, siendo: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	BORDADOS DC, S.A. DE C.V.

	2
	MARIA ELIA CASILLAS MORA


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el invitado ofertó para las partidas en la que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 14 de noviembre de 2022.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII  de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral VIII y IX de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación. Por tratarse de una licitación con criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria y oferte el precio más bajo, la convocante evaluó las proposiciones:----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas y revisión técnica

	1
	BORDADOS DC, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 3, 4, 5 y 19.

Documentos Apartado VI

	No.
	Descripción
	Presenta

	1
	Acreditación y Representación Anexo “3”
	                PRESENTA
Propuesta firmada por el C. David Cabral López, representante legal de BORDADOS DC, S.A. DE C.V. 

	
1.1
	Documentos Legales:
Identificación Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Carta poder
	                 PRESENTA
Identificación oficial INE C. David Cabral López, Constancia de situación fiscal BORDADOS DC, S.A. DE C.V., Acta Constitutiva, Identificación oficial INE C. David Cabral Olmos, Leslie Stephanie Pérez Ávila, Fernando Alberto Castro Del Rio.

PRESENTA
Carta poder simple a favor del C. David Cabral Olmos.

Accionistas: 
David Cabral López, 
Ma. Concepción Olmos López y 
David Cabral Olmos.


	1.2
	Documentos legales adicionales:

Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 14 de octubre de 2022 al 14 de noviembre de 2022).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 14 de noviembre de 2022.).
	              PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 10 de noviembre de 2022).  Verificación 22ND5832107

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 10 de noviembre de 2022 con vigencia hasta el 23:59:59 del día de la emisión). CON OBSERVACIONES.

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (10 de noviembre de 2022. Sin adeudos).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (10 de noviembre de 2022 al corriente). Verificación 81346.


	2
	Manifiesto bajo protesta de decir verdad Anexo “5”
12 meses
	             PRESENTA
12 meses todas las partidas

	3
	Copia de Invitación realizada por la Convocante
	              PRESENTA

	4
	Convenio de Asociación
	              NO APLICA

	5
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	6
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes o servicios, Anexo "1"
	              PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Muestra física confeccionada
	              PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Folletos
	               PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	8
	Tiempo y Lugar de entrega, Anexo “2”
60 días naturales posteriores a la fecha de fallo (J. Aclaraciones)
	               PRESENTA
45 días naturales posteriores a la fecha de fallo

	9
	Respaldo del Fabricante
	PRESENTA
Pág. 52 a 53

	10
	Centros de Servicio
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital
	PRESENTA

	13
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”
	PRESENTA

	
	La propuesta debe entregarse firmada autógrafamente en todas y cada una de las hojas
	PRESENTA
            56 páginas



Conforme a la revisión realizada a la documentación administrativa presentada por el licitante “BORDADOS DC, S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:

En el numeral VI.1.2 de la convocatoria se solicitó:
Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 14 de octubre de 2022 al 14 de noviembre de 2022).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 14 de noviembre de 2022.


En este sentido, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por BORDADOS DC, S.A. DE C.V. se corroboró el siguiente incumplimiento:

La Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, se presenta con fecha del día 10 de noviembre de 2022, por lo que incumple con lo solicitado, toda vez que debería presentarse con fecha del día 14 de noviembre de 2022.
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Asimismo, y conforme a la observación del área requirente se señala lo siguiente: 

En el apartadoVI.6.1 Muestra física se solicitó:
Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.
Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda.
Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación
En este sentido las prendas no están identificadas claramente con la composición de la tela, por lo que no es posible corroborar claramente la composición de la misma. 
Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente invitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general a BORDADOS DC, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el M. en Fin. Otto Granados Franco, Jefe de Departamento de Vinculación y la Lic. Josefina Hernández Lara, Representante Técnico del Depto. de Vinculación, conforme al anexo 1.


	
	
	

	2
	MARIA ELIA CASILLAS MORA
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado VI

	No.
	Descripción
	Presenta

	1
	Acreditación y Representación Anexo “3”
	              PRESENTA

	
1.1
	Documentos Legales:
Identificación Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Carta poder
	               PRESENTA
Cédula de identificación fiscal MARIA ELIA CASILLAS MORA
Acta de Nacimiento.

	1.2
	Documentos legales adicionales:

Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 14 de octubre de 2022 al 14 de noviembre de 2022).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 14 de noviembre de 2022.).
	              PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 10 de noviembre de 2022).  Verificación 22ND5782838

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 10 de noviembre de 2022 con vigencia hasta el 23:59:59 del día de la emisión). CON OBSERVACIONES.

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (14 de noviembre de 2022. Sin adeudos).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (10 de noviembre de 2022 al corriente). Verificación 81312.


	2
	Manifiesto bajo protesta de decir verdad Anexo “5”
12 meses
	             PRESENTA
12 meses todas las partidas

	3
	Copia de Invitación realizada por la Convocante
	              PRESENTA

	4
	Convenio de Asociación
	              NO APLICA

	5
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	6
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes o servicios, Anexo "1"
	              PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Muestra física confeccionada
	              PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Folletos
	               PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	8
	Tiempo y Lugar de entrega, Anexo “2”
60 días naturales posteriores a la fecha de fallo (J. Aclaraciones)
	               PRESENTA
45 días naturales posteriores a la fecha de fallo

	9
	Respaldo del Fabricante
	PRESENTA

	10
	Centros de Servicio
	NO PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital
	PRESENTA

	13
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”
	PRESENTA

	
	La propuesta debe entregarse firmada autógrafamente en todas y cada una de las hojas
	PRESENTA
CON OBSERVACIONES
            




Se hace constar que de la propuesta presentada el día 14 de noviembre de 2022 por el invitado MARIA ELIA CASILLAS MORA, con RFC CAME6211293M7, incumple de manera general por no cubrir los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:

En el numeral IV inciso a). de la convocatoria I.T.P. E/901045968-014-2022, se solicitó:

“IV. Requisitos que los invitados deben cumplir.
	
a) Consideraciones importantes de la Firma: Las proposiciones que presenten los invitados deberán tener firma autógrafa. Los documentos emitidos por terceros, deberán contar con la firma autógrafa de quien los emite. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta.  Las propuestas deberán ser elaboradas en papel con membrete del licitante, o bien con su nombre o razón social impreso, en idioma español.

En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 14 de noviembre del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por MARIA ELIA CASILLAS MORA, se observó que los siguientes documentos solicitados en el numeral VI de la convocatoria carecían de firma o rubrica: 

	Número
	Descripción
	No. Folio 

	X
	Documentación administrativa
	

	1.1
	Cedula de Identificación Fiscal 
Acta de nacimiento 
	Sin número de folio

	1.2
	Documentos legales adicionales:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.
	

	3
	Copia de Invitación realizada por la Convocante
	

	
	Documentación propuesta técnica
	

	7
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	Sin número de folio



No obstante, lo antes mencionado se observa lo siguiente:

En el numeral VI.1.2 de la convocatoria se solicitó:
Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 14 de octubre de 2022 al 14 de noviembre de 2022).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 14 de noviembre de 2022.

En este sentido, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por MARIA ELIA CASILLAS MORA se corroboró el siguiente incumplimiento:

La Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, se presenta con fecha del día 10 de noviembre de 2022, por lo que incumple con lo solicitado, toda vez que debería presentarse con fecha del día 14 de noviembre de 2022.
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Por último, en el numeral VI.10 Centros de Servicio, se solicitó:

Presentar el invitado una relación de los centros de servicio, mantenimiento y soporte autorizados por el fabricante dentro del territorio mexicano, o bien el domicilio a notificar cualquier tipo de aclaración de garantías o prestación del servicio.  

No obstante, a lo antes señalado, se omitió la presentación de la relación del Centro de Servicio.

Es así y conforme a lo antes mencionado, se observa que la documentación presentada, incumple con este requisito.

Asimismo, y conforme a la observación del área requirente se señala lo siguiente: 

En el apartadoVI.6.1 Muestra física se solicitó:
Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.
Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda.
Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación
En este sentido las prendas no están identificadas claramente con la composición de la tela, por lo que no es posible corroborar claramente la composición de la misma. 

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente invitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general a MARIA ELIA CASILLAS MORA.

Revisión Técnica realizada por el M. en Fin. Otto Granados Franco, Jefe de Departamento de Vinculación y la Lic. Josefina Hernández Lara, Representante Técnico del Depto. de Vinculación, conforme al anexo 1.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral V. C, y IX de la Convocatoria, a quien reúna los requerimientos solicitados y oferte el precio más bajo en lo individual y cuando así aplique, de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones del análisis realizado a las propuestas solventes y al tratarse de un procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas con fundamento en el artículo 62 fracción IV y  64 de la Ley, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Empresa adjudicada
	Precio unitario antes de IVA
	Precio total antes de IVA

	1
	Filipina color blanco
	Pieza
	110
	DESIERTA

	2
	Pijama quirúrgica algodón
	Pieza
	80
	DESIERTA OFERTA

	3
	Pijama quirúrgica algodón color azul acero
	Pieza
	90
	DESIERTA

	4
	Bata tipo saco color blanco
	Pieza
	150
	DESIERTA

	5
	Traje quirúrgico
	Pieza
	110
	DESIERTA

	6
	Traje quirúrgico
	Pieza
	110
	DESIERTA OFERTA

	19
	Bata color blanco en 35% algodón y 65% poliéster
	Pieza
	70
	[bookmark: _GoBack]DESIERTA


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente invitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	2 y 6
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	1, 3, 4, 5 y 19
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas en estas partidas no son solventes.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222, P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se colocará esta acta en la página de transparencia de la Universidad https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=788. --------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes-------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. en A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras

	


____________________________________

	
L.P.I. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez 
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
M. en Fin. Otto Granados Franco    
Jefe de Departamento de Vinculación (Área requirente)

	

____________________________________

	
Lic. Josefina Hernández Lara    
Representante Técnico de Depto. de Vinculación (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Lluvia Salazar Almanza
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
Ing. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los invitados:------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	
C. Ma. Elia Casillas Mora
Ma. Elia Casillas Mora

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 12:15 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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ADQUISIÓN DE UNIFORMES PARA LA UNIVERSITIENDA DEL DEPARTAMENTO DE 

VINCULACIÓN DE LA DGDyV DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 

2da CONVOCATORIA

I.TP. E/901045968-014-2022

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

1 Filipinacolorblancoalgodón20%ypoliéster80%Corteprincesa,con2bolsasen

la parte delantera inferior, con líneas color verde olivo en cada manga y en cada 

Pieza 110 $435.00 $47,850.00 $340.52 $37,457.20

2 Pijamaquirúrgicaalgodón80%ypoliéster20%(Materialnoconductordela

electricidad, sin adornos, tela de fácil lavado) Color tinto Corte clásico Pantalón 

Pieza 80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 Pijama quirúrgica algodón 80% y poliéster 20% color AZUL ACERO  Pieza  90 $950.00 $85,500.00 $0.00 $0.00

4 Bata tipo saco color blanco de tela tergal catalán. Cuello tipo solapa. Manga 

larga, con dos bolsa tipo parche en la parte inferior. En el delantero sup izquierdo 

Pieza  150 $495.00 $74,250.00 $0.00 $0.00

5 TRAJEQUIRURGICOCOMPUESTOPOR: FilipinaDamayCaballeroescoteen“V”

(prenda larga), color azul marino, de tela Calipso     (es repelente. Composición: 

Pieza  110 $840.00 $92,400.00 $0.00 $0.00

6 TRAJEQUIRURGICOCOMPUESTOPOR: Filipinaescoteredondoconcierre(prenda

larga) color azul marino de tela Calipso (es repelente. Composición: 94% 

Pieza  110 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19 Bata color blanco en 35% algodón y 65% poliéster. Tela Diamante.

Cuello sport

Pieza  70 $455.00 $31,850.00 $0.00 $0.00

BORDADOS DC, S.A. DE C.V. MA. ELIA CASILLAS MORA


